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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DELA COMPAÑÍA "CASA LEDET CIA. LTDA." 
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MARTHA BEATRIZ TROYA MENA 

O 7 7 CAPITAL ANTERIOR: U.3.D. $ 200.00 

AUMENTO CAPITAL: U.S.D, $ 200.00 

. AR. DI: 4 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día jueves dieciocho de 

Enero del año dos mil uno, ante má doctor JAIME 

AILLON ALBAN, NOTARIO FUELICO CUARTO DE ESTE CANTON.- 

O Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos, 

la señora MARTHA BEATRIZ TROYA MENA, de estado civil 

divorciada, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañia "CASA LEDET CIA. 

LTDA.",. conforme se desprende del nombramiento 

inscrito que se agrega como documento habilitante, 

así como la autorización de la Junta General de la 

Compañia. La compareciente es mayor de edad, 

Hegra  



  

domiciliada y residente en esta ciudad de Quito, a 

quien de compocer doy fe y me pide que eleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta, que [€ 

SEÑOR NOTARIO. 

á Su Cardo, , 

ranscribo integramente a continuación: 

- En el registro de escrituras públicas 

irvase incorporar una minuta de aumento 

de capital ylreforma de estatutos de CASA LEDET CIA. 

LTDA... al temor de las siguientes cláusulas FRIMERA: 

COMPARECIENTES s Interviene en el presente aumento de 

forma de estatutos la señora Martha   capital y re 

Beatriz rroya Mena, divorciada, de nacionalidad 

ecuatoriana, | domiciliada en la ciudad de Quito en 

calidad de Gerente General y Representante Legal de 
- 

CASA LEDET EIA. LTDA., conforme se desprende del 

nombramiento | inscrito que se agrega como documento 

habilitante, | así como la autorización de la Junta 

General de lla Compañía. SEGUNDA: ' AMTECEDENTES: A) 

CASÁ LEDET 

escritura pull 

de mil novedi 

CIA. LTDA. se constituyó mediante 

ica, otorgada el veinte y ocho de Julio 

entos sesenta y seis, ante el Motario 

Fúblico de |Quito, Doctor  Ulpiano  Gaybor Mora e 

inscrita en el Registro de la Fropiedad con el 

número quinientos ochenta y cinco, y en el Registro 

Mercantil el siete de septiembre de igual año, 

por orden del duen Octavo de lo Civil de 

Quito, en providencia de veinte Y tres de   
agosto de [mil novecientos sesenta y sels. La 

constitución 

1   se realizó con capital suscrito y pagado
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CUARTA de cincuenta mil sucres. b) Po 
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escritura pública 

celebrada el once de febrero mil novecientos 

setenta y seis, ante el  NotariolX Fúblico de Quito 

Doctor Upiano Gavbor Mora e inscri en el Registro 

Mercantil baja el número ciento cincue y nueve, €el 

diez de marzo del mencionado año, SÁ “LEDET CIA. 

LTDA... procedió a reformar sus estatutos y elevó eu 

capital social a trescientos cincuenta mil surrese 7 

c) Mediante escritura pública celubrada el diez de 

septiembre de mil novecientos setenta y seis. ante el 

Notario Público de Quito Doctor lipiano Gaybor Mora 

Resolución Mámero RL. veinte cuarenta Y tres, 

conferida vor el señor Superintendente de Compañias, 

e anotado en el Registro Mercantil, con el número 

: cnovecientos ochenta y tres, del veinte y nueve de 

diciembre de mil novecientos setenta y seis, CASA 

. LEDET CIA. LTDA. resolvió! la prórroga de plazo de 

duración de la compañía por diez años más, "de 

conformidad con lo previsto en el artículo tercero de 

O los estatutos de la Compañía, los cueles en este 

sentido fueron reformados 24d) For escritura pública 

celebrada el diecisiete de marzo de mil novecientos 

ochenta ante el doctor Ulpiano Gaybor Mora, Notario 

Quinto del cantón Quito y cen conformidad con la 

Resolución número KL seis mil seiscientos sesenta y 

tres, del primero de abril de mil novecientos 

ochenta, expedida por la señora Economista Teresa 

Minuche de Mera, Superintendenta de ' compañias, 

  
 



  

inscrita en ell registro mercantil, con el número 

tres, Cero, seis. Tomo ciento once, con fecha catorce 

de abril de miljnovecientos ochenta, CASA LEDET CIA. 

LTDA. resolvió reformar sus estatutos y aumentar el 

capital a la suma de cuatrocientos sesenta y cuatro 

mil sucres, con lo cual el capital social de CASA 

LEDET CIA, LTDA nálo á la suma de ochocientos , 

  

catorce mil sufres. e) Mediante escritura pública 

celebrada el y   inte y seis de diciembre de mil 

novecientos ocHenta y seis ante el Doctor  Simén 

ó 
ñ 

En]
 

Y 

Alcivar, Notari Trigésimo del Cantón Quito y de O 

conformidad con [la Resolución número ochenta y siete, 

docs UNO cero. |cero, doscientos setenta, de veinte y o 

tres de Febrero de mil novecientos ochenta y siete, 

conferida por |la Doctora Sonia Roca de  Houser, 

+ Intendente de [Compañías, inscrita en el Registro 

Mercantil con e número quinientos cincuente, Tomo 

ciento dieciocho con fecha doce de mayo de mil 

: novecientos ochenta y siete CASA LEDET CIA. LTDA. 

resolvió el aumento de capital y prórroga del plezo 0 

me 
de duración del | la compañía por diez años Más. Y 

      
    

reformar sus estatutos, el capital soglal ascendió a 

la suma de un|mililón de sucres.% f) For escriturs 

pública celebrada el veinte y ocha de marzo de mil ' 

novecientos noventa y cinco ante el Notario vigésimo 

noveno del cantón úuito Doctor Rodrigo Salgado 

Valdéz, y de Eonformidad con la Resolución número 

noventa y cinco. LINO» Uno, uno. cero mil é      
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cuatrocientos dólares suscritos 
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cuatrocientos setenta y tres dida por la señora 

Doctora Beatriz Garcia Ban añ, intendenta de 

Compañias de Quito e inscrita en el registro 

mercantil con el número mil ochogdientos cincuenta y 

tres, Tomo ciento veinte y seis del tres de julio de 

mil novecientos noventa y cinco, Y Resolución mil 

ochocientos cincuenta y tres CASA LEDET CIA. LTDA... 

resolvió reformar sus estatutos y aumentar el capital 

de la compañía a la suma de cinco millones de sucres 

suscritos Y pagados con fondos de la cuenta 

capitalización de reservas. gq) La Juñta General 
A 

Extraordinaria de Accionistas reunida el día dos de AA 

Junio del año dos mil, resolvió reformar los 
A A AAA 

estatutos y aumentar el capital  d 

     
   

  

2 la Compañia a 

y pagados con el 

  

TERCERA: AUMENTO DE 
II 

CAFITAL: Con los antecedentes 2 puestos la 
KK KÉ—z 

Fondo de Reserva  Facultativa 

compareciente, en la calidad en la que interviene y 

en cumplimento a lo resuelto en La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas detallada en 

el literal q) de la cláusula anterior resuelve 

aumentar el capital a da suma de cuatrocientos 

    

a a 

dólares, consecuentemente El Artículo Ou: de los 
e a 
  

estatutos de CASA LEDET CIA, LTDG. dirás to capital 
III 

social de CASA LEDET CIA. LTDA. es de CUATROCIENTOS 

  

  

DOLARES. El capital d la compañia se aumenta en 
q AAA al 

doscientos dólares, con lo cual queda elevado. a 

cuatrocientos dálares, dando cumplimenta a la 

  

  

  
 



  

  

Resolución novénta Y  MUEeve, —LUMOs, —UNCds, —UMda, —btLres. 

cero, ceros Odho publicada en el Registro Oficial 

doscientos setenta y ocho del diez y seis de 

septiembre de mil novecientos noventa y nueve emitida 

por el Superintendente de Compañías. El capital de la 

compañía queda establecido de acuerdo al cuadro que a 

continuación se detalla:   
SOCIOS qm ACTUAL — AUMENTO DECAPITAL 

CAPITAL No. PART. AUMENTO — CAP.TOTAL PART. 

/ 
Dr. Marcelo Troya Mena / ”» 915 Á $ $ 3, $7 1950 

Sra Mutha Troya Mena Y $ 39 7 as 7 $ 3 $ 7 1950 

Sra Paulina Troya Mena / [$ 391 975 A $3 $ 7 1950 " 

Ing Mauricio TroyaMena / [$ 39,7 95/ $ 39 $ 7 1950 

Sra. Gloria Troya Mena / [$ 39/ 975 / $ 3 $ 78 1950 

Sra. Margarita Romero Y so5 Y” 135 / $5 s 10 250 

  

$20 / 50m/ $200/ $00 1000 y 

. v . 

CUARTA: REFORMA | DE ESTATUTOS: En base a la decisión 
  
  

de la Junta |keneral Extraordinaria Univeressl de 

Accionistas de] CASA LEDET CIA. LTDA., se reforma el 
pg «<A Am ms 

artículo  quinte de la siguiente manera: ARTICULO 
AP PP O A . Po AA 

QUINTO. CAFITAL SOCIAL: El capital social de CAS 
  

A 

LEDET CIA. LTDA... (es de CUATROCIENTOS 7 
  

divididos en participaciones de cero punto cero / 
    

  

cuatro (0.04) centavos de dólar cada una) 
  

  

“equivalentes eh sucres al valor de UN MIL. SUCRES cada     
 



  

  

DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA i | 
CUARTA unos totalmente suscrito y pagado sHEÉgún el siquiente 

” cuadros 

CAPITAL TOTAL PARTICIPACIONES 

Dr. Marcelo Troya Mena $ 78 1.950 

Sra. Martha Troya Mena $ 78 1.950 

Sra, Paulina Troya Mena $ 78 1950 

Ing. Mauricio Troya Mena $ 78 1.950 

Sra. Gloria Troya Mena $ 78 1.950 

0 Sra. Margarita Romero $ 10 250 

$ 400 10.000 

/General, 1 
La Gerente bajo (fureamento declara sobre la correcta 

integración del vapital, y que está suscrito y pagado 

la totalidad del aumento de capital con los fondos de 

Reserva Facultativa, tal como lo. indica el acta 

  

número treinta y cuatro de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas. con fecha dos de junio 

del año dos mil, la nacionalidad de todos los socios 

es ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 'de Quito. 

Con estos antecedentes, Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de esta escritura. HASTA AQUI LA MINUTA, la 

misma que se encuentra firmada por el doctor CARLOS 

FEÑA CARRASCO, portador de la Matrícula Profesional 

número cuatrocientos noventa y nueves, del Colegio de 

Abogados de Quito. Fara el otorgamiento del presente 

instrumento se observaron todos los preceptos legales 

[$
 

de o



  

que el caso reg 

a la compareci 

toda lo expuél Sto   
unidad de act 

neral”.- Vale.- 

y 

)y MARTHA BEATRIZ 

e a 

  

ente, 

7 

Y 

aquella se afirma 

firma conmigo 

yAaRnTO 

GUIO 
NoTÁamio € 

el 

de todo lo cual doy fe.- 

Y 

jere, y leida que le fue integramente 

ratifica en 

Notario, en 

Entrelineado: "Ge- 
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a 

Quito, 15 de agosto del. 997 - Caria dí 

. nora Me $ ” 

Señora A 

Martha Troya Mena 
a 

  

Presente. 

  

  

  

Dr. Jaime Allón Albás Distinguida señora Troya: Ovkta - Esunder 

      

Nos place comunicarle que en la Junta General Extraordinaria de socios activos 
de CASA LEDET CIA. LTDA., reunida en pleno el trece de agosto de mil novecientos 
noventa y site, con el quorum legal reglamentario, resolvió por unanimidad nombrar- 

O le GERENTE GENERAL, REPRESENTANTE LEGAL, desde el 30 de agosto del 
presente hasta el 30 del mismo mes del año 2.002, por cinco años, con las atribucio- 
nes que constan en los |Estautos de la Empresa. , 0 

Para los fines legales, dejamos constancia que estando Ud., presente en el mo- - 
mento de la. resolución de la Junta, aceptó dicho nombramiento y presentó la prome= 
sa ante la Asamblea en pleno, según consta en el Acta No. 30. 

Se procederá al registro legal y cumplimiento con las disposiciones reglamenta-" 
rias para la protocolización de este documento. 

; Muy atentamente, 2 

; LO TROYA MENA 

SECRETARIO * 
! O CONSTIT: JUL.28/1966 

REG MER: SEP.07/1966 , | NOTARIA: QUINTA 0 0 
Ing. Mauricio Troya Ména 

PRESIDENTE : RA O a PL 
Ln 

por ———————— de SRA. PAULINA TROYA MENA GLOR TROYA MENA 

  

v]
 

  

Ratifico por mi parte, la aceptación de este nombramiento : 

<p — 
Sra. MARTHA TROYA MENA 

  

A FABIDA 169 Y SANTA MARÍA EDIFICIO ARAGUANEY OFIC. 8 TELEFONO: £49-303 - AX 435-862 QUITO - ECUADOR 
he? 

s       
Ced. 170081981-4 : a 

 



  

  

j ¡to el presente 
| 

fecha queda inscri 
=S 

coa a o LB 4 

istro de Nombramiento
s 1987. creces 

Qui 21.460..1097.....—
—É Y 

* Quito, RO MERCANTIL 

t 

RAZON: Dr. Tui ro TA A    

     
del Cantón GAÍFIGA. y de FE, de que te 

, COPIA. A DEL YOCUMENTO — que 
MÁ de 5u ORIGINAL. que «e 

    

    

          

e. Jaime Aillón 
Quita . Ecuador 

   
Albán 

 



     

        

       
   

  

    

  

   

      

UN . dd de Quito, el día viernes dos 

Eos local. propio de la Compañía, cal] 

%=%. Ing. Mauricio Troya 

l. 

Se incia la Junta General 

socios activos de la empresa; 

. Gh 

El Ingeniero Meuricio Troya 
disaria, verifica par lo tanto 

ley de Compañías. 

El capital sosial al momento 
critura de fecha 28 de marzo de 1. 

fas) que es el siguiente: 

  
IN A ap , preto 

SOCIOS. A o PARTICIPACIONES CAPITAL, EN SURES 
a a Ad A Cotatolja 1d Z nz A AA 

Dr. Marcelo Troya Mena 975 S/. 975.000 
Sra, Martha Troya Mena O 975.000 
«Sra. 'Peulina Troya Mena Pro ros mati 975.000 

2... Ing. A a. Dres 975, o qe 975.000 
“Sra. ¡Sloria Suse Troya na. 75 09 Mee 975.000 

: Sra. 1. Mergarita Romero des 195 iras 125.000 

e e [mmutasizon EE er S. 5'00.00o 

: Cono Secretari lo actía el Dr. 

den del día que “constan en la 

  

Aprobar el aumento de 

ra de 28 de marzo de 1. 

exigido de 10'000.000 

Aprobar la reforma de 

Aprobar el aumento cc 

dispuesto en la Ley 

  

     

   

  

    

   
     

     

a So ¡al. 

  Y si 4 e    
cua 7 o Jaime llón Albán . 

Quito - Ecuart-r 

   
> junio del año des mél, a las cicocde la tard (5:00 pa), en el 
La Rábida 169 y Senta María, OE: Ño;'8, con 

o troya Mena, Sed rta Troya Mrs 5: Pla Troy Mg) 
i Susana Troya: . Margerita Romero — 

, Presidente, declara insteloda la Junta e indica que es extracr- 

del capital social, para cumplir con lo indicado por 1a 

  

se excuentra integrado de la siguiente mera capo consta en la es- 

995 (Regolución No. 5.1.1, 1.01679 de le Superintendencia de Canpo- 

  AA 

et   
s del día, Ta Junta resuelve por unanimidad lo siguiente: 

A E 

de cial como 1 dispone la Sieristatdencia de Oapaías neente 

1.3,008, , Publicada en el Registro Oficial No. 278, de 16 de sep- 
¿O 

2 en USO y | concedida por el Presidente de la Re- 

| s montos néninos del copital de las Compañías Limitadas, e 

CE pital. de 5'000,000 de sucres actuales que constan en la escritu- 

, a la suma de 5'000.000 sucres más, lo que quedaría el monto 

sucres, equivalente, a 400 dólares. 

ES 

  

he 

los fondos de la cuenta capitalización de reservas *conforme lo 

Compañías en los artículos 143, 19% y 197 vigentes. 

SIGUE A LA VUELTA... 

  

hi   _ARARIDA N7189 Y SANTA MARIA, EDF. AR? 

  k 

que OFICINA N? 8, TELEFAX: 549-798 FAX: (593) 2 435-862 QUITO- ECUADOR 

y 
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e. Jaime Aillón Albár 
Culto - Ecunrtor 2 

. 8% : CAPITAL CAP.' TOTAL  No.PART. 1 
o. . Marcelo Mora , ¡ z. o 2% 1.950 

e at. 0: ia ES, pb. Pomon
a dera) ce > | $ 

    
   

    

  

   

       
    
       

      
       

    

mp sig “20 * To US$" 400 10.000 

  

¿aos a ¡Roa agar 

mo dra * Nada participación corresponde a 0.04'centavos de lar equivalente en sucres el valor de 
> r mm A Pp o es Tap Hr   ado ocioa poi "000 cada" una. E 

Ls La Junta resuelve por unanimidad a la Señora Mertha Troya Mena, Gerente, Represen- 

re co tin Legal, a “elevar a escritura pública, realizar las gestiones ante las sutoridades 
TS + a e respectivas para la Jégálizición de"la Compañía, con 10 anotado en esta Acta, hasta la 

UM en el Registro Mercantil. La Junta autoriza para conseguir lo indicado con- 
li a 1 alogalo, cuyos gastos ¡abonados por CASA LITEL, que dará la forma de estilo. 

: OE ev Ca 

0 arco Tea er, Secreta! concede un receso“para la redacción del'Acta. Ins 

    

        

   

sr 

  

    

2 _Fecultativa, autorizada CA Ñ 
a la fecha: ZOO es de US$ 3.104,73 =200 de utilización. 

ei .. sept eee Y v - e e 

a a y io hc fue retctado y apre por waninida por todos 

los socios'que qué Firman el día vierés 2 de fundo del año 2.000. Indico edenés que el aumento de capital 
e e añ ro, ) po) AR Jo pr ago , 

Sa don '18 Resérvalfecultaciva que al nmento se encuentra inyeras 
cl elalvedenbleo Cda a sblbeanos abasto par ga RO, 

     
   

    
     

   
      
      
   

    

    

  

   

cc ambrdic id O ser PUSO ke" es nta ds UA o 

RAZÓN: Lor, , 2 aro LA ti, sa ¡SECRETARIO 
¿Lor ciao vt Cap toi al Abe AS a 

copado shaná APN JÁ DEL PRO AN gro 0 ahi 
RIGINAL que sa, *.. o 
É' 7 0% A pa en 

A O A     

     

yo S 

tit, baby bes PROL: Mrs: os. ob 

Leda BA BE, ri A CEET 
  

 



Se otorgó ante 
ello confiero es 

2 

— 

firmada, 

uno.- 

RAZON: Tomé no 

t 

E 

HASTA AQUILOS HABLITANTES.- 

   

    

e consta del presente instrumento, y en fe de 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 
tes veinte y tres de Enero del año dos mil 

potaría Ha 

J A A se , A 

JUATRO PUBLICO DEL CANTÓN QUITO. $ $ 

Dr. Jaime Aillón Avi: 
Quito - Ecuador 

a de la Resolución Nro. 01.02.17 .,08235, de quince 

de Febrero del año dos mil uno, por la cual el Intendente 

Jurídico de la Oficina Matriz de la Superintendencia de 

Compañias, aprueba la presente escritura, al margen de la 

matriz de la misma. En Úuito,s hoy dia Jueves primero de Marzo 

del año dos mil uno, 

Z,            
    

   yotstta Ha 

> 

O CUARTO de e 
auto el EN EA ] 

Pa S yo dei 

Ue Tale Alllón Albán 
ult - Ecuador 
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16 

17 
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24 

25 

26 

27 

28 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Fesolución  —(MNo.01.2.17.0085. dictada por el 

señor Intendente Juridico de la Oficina Matriz de la 

Superintendencia de Compañías, el (1% de febrero del 

Zo0l, se aprueba la presente Escritura Pública de 

fumento de Capital y Feforma de Estatutos dd MD la compañia 

ñ "  EASA LEDET ElA. LTDA... otorgada ante el Notario Cuarto 

Dro Jdaime illon Alban, el 18 de enero del año 2001, Y 

constituida mediante escritura pública otorgada ante el 

Motario Quinto, Dr. Ulolano  Gavybor Mora, y de lo cual 

tomé nota al margen de la respectiva matriz, celebrada 

elo 8 de  dulie de (17966, —cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargos." Guito, a % de marzo del 2o00L.7 

Notaría 5ta 

L VA AV aro y 
pes HUMBERTO NAVAS DAVILA 

¡QYARIO QUINTO DEL DISTRITO Luis Humbirto Navas D. 
TROPOLITANO DE QUITO. Quito - Ecuador 

   



  

  

  

REGISTRO MERCANTIL UD 
DEL CANTON QUITO 

-—ZÓN--Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J.0 OCHOCIENTOS VEINTICINCO del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 15 de febrero del año 2.001, bajo el número 1274 del Registro 
Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 585 del 

Registro Mercantil de seis de septiembre de mil novecientos sesenta y seis, a fs. 

394 vta., Tomo 97.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "CASA LEDET CÍA. LTDA.”, otorgada el 18 de enero del año 2.001, 

ante el Notario CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLÓN 

ALBÁN.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 

Ley, signado con el número 756.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO TERCERO de la ci pp y conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de 451 Re "en el Registro Oficial 878 de 29 
0 de agosto del mismo - Se $ ó en Repo rtc bajo el número 007534.- 

   

    

    

      

        

       

  

  RG/mn.- 

  

  


